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l É i i l i i i ProMial i i M m 
Don José Salazar Gómez, Delegado 

Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 122/79, incoado con
tra Aridos del Bernesga, S. L., do
miciliado en Castrillo de la Ribera, 
por infracción a los artículos 20 3 y 40 
de la O. Ge. de Seg. e Hg. en el Tra
bajo, de 9-111-71, se ha dictado una 
resolución de fecha 28 de junio de 1979, 
por !a que se le impone una sanción 
de 25.0U0 pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa Aridos del Bernes
ga, S. L., y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en León, a doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—José Salazar Gómez. 4142 

* 
• • 

Don José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 115/79, incoado contra 
M'guel Suárez Morán, domiciliado en 
carretera León Benavente, Onzonilla, 
Por infracción ai art. 6.1 de la Ley de 
i laciones Laborales, se ha dictado 
¡jna Resolución de fecha 28 de junio 
06 1979, por la que se le impone una 
Sanción de 6 0ÜU pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
torma a la empresa Miguel Suárez 
p l ^ n y para su publicación en 

1 B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
^xpido el presente en León a doce de 
«epiiembre de mil novecientos setenta 
y nueve.- José Salazar Gómez. 4142 

Don José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 114/79, incoado contra 
Máximo Cembranos Casado, domici
liado en Vega de Infanzones, por in
fracción al art. 277 de la O. para cons
trucción, de 28-8 70, se ha dictado 
una resolución de fecha 28 de junio 
de 1979, por la que se le impone una 
sanción de 5.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa Máximo Cembra
nos Casado, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en León a doce de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve.—José Salazar Gómez. 4142 

Don José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 171/79, incoado contra 
Auxe, domiciliada en Torre del Bier-
zo, por infracción del art. 14 g. del 
D. 2122/71 de 23-VII, se ha dictado 
una resolución de fecha 11 de sep
tiembre, por la que se impone una 
sanción de 5.O0O pesetas. 

Para que sirva- de notificación en 
forma a la Empresa Auxe, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente en 
León a diecisiete de septiembre de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
José Salazar Gómez. 4175 

Ministerio de Obras P ú b l i c a s y Urbanismo 

Direcc ión General de Carreteras 

raiifl PeiMIE DE U i l l l i OEIEOB 
ANUNCIO OFICIAL 

Aprobado técnicamente por la D i 
rección General de Carreteras el pro
yecto de nuevo puente sobre el r ío 
Duerna en la carretera C-622 de León 
a Portugal, p.k. 64, se somete al t rá
mite de información pública, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley de Carreteras, de 
19 de diciémbre de 1974 y 35 de su 
Reglamento, de 8 de febrero de 1977. 

El nuevo puente se si tuará a 100 
metros aguas abajo del actual, lo que 
obliga al cambio de trazado de la 
carretera, desde el empalme con la 
carretera LE-420 de La Bañeza a La 
Magdalena hasta la intersección con 
la C.N.-VI de Madrid a La Coruña, 
mediante tres rectas enlazadas con 
dos curvas. 

Durante el periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, p o d r á n 
formularse observaciones a dicho pro
yecto, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general de la ca
rretera y sobre la concepción global 
de su trazado. 

E l referido proyecto estará expues
to al público en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, 
calle Ordeño I I , núm. 27 y en el 
Ayuntamiento de La Bañeza. 

León, 20 de septiembre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible), 4174 
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Oelepaíiúfl P ro ráda l del MiÉter io 

de lodoslrla y Energía de lúí 

S E C C I O N D E M I N A S 

La Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía de 
León, hace saber que han sido otor
gadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación: 

Número : 13.793. 
Nombre: Cóíiñal. 
Superficie: Cinco cuadrículas mi 

neras. 
Mineral : Carbón. 
Término Municipal: Puebla de L i l lo 

y Boñar. 
Ti tular : D. Laudelino Sánchez Gar

cía. 
Fecha de t i tulación: 24 de jul io 

de 1979. 

Número : 13.799. 
Nombre: Segunda Cdfiñal. 
Superficie: Tres cuadrículas mine

ras. 
Mineral : Carbón. 
Término municipal: Puebla de L i l lo 

y Boñar. 
Ti tular : D. Laudelino Sánchez Gar

cía. 
Fecha de t i tulación: 23 de jul io 

de 1979. 

Número : 3.884 bis. 
Nombre: Cristina 2.a. 
Superficie: Treinta y seis hectáreas. 
Mineral : Carbón. 
Término Municipal: T o r r e del 

Bierzo. 
Titular: Campomanes Hermanos, 

Sociedad Anónima. 
Fecha de titulación : í de agosto 

de 1979. 

Número : 3.884 ter. 
Nombre: Salgueiro. 
Superficie: Doscientas noventa y 

ocho hectáreas. 
Mineral : Carbón 
Término municipal: T o r r e del 

Bierzo. 
Titular: Campomanes Hermanos, 

Sociedad Anónima. 
Pecha de t i tulación: 1 de agosto 

de 1979. 
Lo que se hace público para gene

ra l conocimiento. 
León, 15 de septiembre de 1979.— 

E l Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 4177 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 24.115 — R.I . 6,760. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación: . • 
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a) Peticionario: Muebles F e a r i , 
S. L. , con domicilio en Carrizo de la 
Ribera, C/. Las Heras, s/n. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Carrizo de la Ri
bera, paraje "Las Heras". 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la in
dustria de fabricación de muebles. 

d) Características principales: Una 
línea aárea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV., con conductor de al-al. 
de 43,05 mm.2 (LA-28), con aislado
res ARVI-22 y ESA núm. 1503, en ca
denas de dos elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas Nap-
pe-Voute, derivando de la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., con una lon
gitud de 160 metros hasta un centro 
de transformación de tipo interior con 
transformador trifásico de 200 kVA., 
tensiones 15 kV/230-398 V., que se ins
ta lará en la industria ubicada en Las 
Heras, en la localidad de Carrizo de 
la Ribera (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 500.635 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 5 de septiembre de 1979.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4063 Núm. 1743—1.120 pías. 

• 
* • . 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-24.161. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Jesús Astiárra-
ga Salgado y D. Eduardo Rodríguez 
Velasco, con domicilio en León, Ave
nida de Nocedo, núm. 4. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Garrafe de Torio, ca
rretera León-Collanzo, K m . 14/500. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a dos fin
cas. 

d) Características principales: Una 
línea aéréa trifásica de un solo cir
cuito a 13,2 k V (20 kV), de 30 me
tros de longitud, con conductor de 
al-ac. de 16 mm.2, aisladores de v i 
drio ESA núm. 1503, en cadena de dos 
elementos y apoyos de hormigón ar

mado, con entronque en la línea de 
Iberduero, S. A., y término en un 
centro de transformación, de tipo in
temperie sobre apoyo de hormigón 
armado que se instalará en la finca 
de los peticionarios, sita en la mar
gen izquierda K m . 14/500 de la ca
rretera León-Collanzo, en el término 
de Garrafe de Torio (León). La po
tencia del centro de transformación 
es de 25 kVA. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 314.400 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t ir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 5 de septiembre de 1979.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4062 Núm. 1742—1 200 pías . 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento los padrones que a 
continuación se relacionan, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
a fin de que puedan ser examinados 
y formular cuantas reclamaciones 
procedan. 

Arb. s/ solares sin vallar 1979. 
Arb. s/ desagüe de canalones 1979. 
Arb. s/ fachadas sin revocar 1979. 
Arb. s/ escaparates, rótulos y otras 

muestras de publicidad 1979. 
Arb. s/ entrada de carruajes 1979. 
Arb. s/ servicio alcantarillado 1979. 
Arb. s/ balcones, miradores y vo

ladizos 1979. 
Igualmente se exponen al público 

los padrones de desagüe de canalones 
y entradas de carruajes del desapa
recido Ayuntamiento de Castrillo de 
los Polvazares. 

Astorga, 18 de septiembre de 1979. 
E l Alcalde (ilegible). * 4159 

• 

SERVICIO DE RECAUDACION 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes que queda abierta la 
cobranza en periodo voluntario, des
de e l ' d í a 17 de septiembre al 15 de 
noviembre siguiente en la Recauda
ción de la Zona, de las exacciones 
municipales, correspondientes al año 
en curso, que a continuación se ex
presan : 

Arb. s/ solares sin vallar. 
Arb. s/ desagüe de canalones. 

Arb. s/ fachadas sin revocar 
Arb. s/ escaparates, rótulos y 0t 

muestras de publicidad. as 
Arb. s/ entrada de carruajes. 
Arb. s/ servicio de alcantarilla^ 
Arb. s/ balcones, miradores y vol 

dizos. la" 
De acuerdo con lo que establecer, 

los artículos 79 y 92 del vigente R 
glamento de Recaudación, aquello" 
contribuyentes que no hubieran s S 
tisfecho sus cuotas dentro del peri3' 
do voluntario señalado, incurrirán ê  
el recargó de prórroga si lo hacen en 
los días siguientes, y si lo hacen 
partir del siguiente a los 15 días de 
prórroga, en el recargo de apremio 

Astorga, 17 de septiembre de 1979 
E l Alcalde (ilegible). 4159 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

ANUNCIO DE COBRANZA 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes y demás interesados que, 
desde el día 20 de septiembre y has
ta el día 15 de noviembre, ambos in
clusive, de acuerdo con lo que esta
blecen las vigentes ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento y 
normas concordantes al respecto ten
drá lugar la cobranza voluntaria de 
los tributos municipales siguientes: 
Tasas, derecho e impuestos 

Se recuerda, de conformidad con 
el artículo 81-6 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, la convenien
cia de hacer uso de las modalidades 
de domiciliación de pago y gestión de 
abono de los recibos a través de en
tidades bancarias y Cajas de Ahorros, 
con arreglo a las normas que señala 
el artículo 83 del citado Reglamento 
General de Recaudación, y se advier
te que, transcurrido el plazo de in
greso señalado anteriormente, los con
tribuyentes podrán satisfacerlo hasta 
el día 30 de noviembre en periodo 
de prórroga con e l 5 por 100 de re
cargo. 

Finalizado este nuevo plazo, incu
r r i rán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de co
bro por la vía de apremio. 

Valencia de Don Juan, 20 de sep
tiembre de 1979.—El Depositario (ile
gible). 4200 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 11 de enero de 1979, el pro
yecto de urbanización de la calle 
Obispo Osmundo, se expone al publi
co por el plazo de 15 días. , 

A tal fin, el expediente tramitado 
estará de manifiesto en la Secreta
ría General, durante el indicado Pê  
riodo, en horas de oficina, para Q.u 
pueda ser examinado y objeto de ia 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 17 de septiembre ^ 
1979.~E1 Alcalde (ilegible). u ^ 



Ayuntamiento de 
Ponf errada 

non Celso López Gavela, Alcalde-Pre
sidente del Ilustrísimo Ayuntamien-
^0 de Ponferrada (León). 
Hace saber: Que la cobranza en 

periodo voluntario de los derechos y 
tasas, por alcantarillado y no uso de 
alcantarillado, desagüe de canalones, 
ocupación de vía pública con lucer-
jaarios, entrada de carruajes, voladi-
Z0S) escaparates y vitrinas, publici
dad: anuncios y letreros, y toldos, 
correspondientes al año 1979 y sola
res sin vallar del año 1978; se rea
lizará en la Oficina de Recaudación 
¿e Contribuciones de la Excma. Dipu
tación Provincial, sita en la 0 / La 
Calzada, 6, de esta ciudad, durante 
los días del 15 de septiembre al 15 
de noviembre del presente año. 

Transcurrido dicho plazo, los con
tribuyentes que no hubieran satisfe
cho sus recibos podrán hacerlos efec
tivos del día 16 al 30 de noviembre 
con el recargo de prórroga del 5 %. 

Pasado el plazo de prórroga men
cionado y sin más notificación n i re
querimiento, incurr i rán los deudores 
morosos en el único grado de apre
mio con el recargo del 20 % del im
porte de la deuda, conforme a lo es
tablecido en los, artículos 79 y 92 del 
vigente Reglamento General de Re
caudación. 

Ponferrada, 15 de septiembre de 
1979. — E l Alcalde, Celso López Ga
vela. 4201 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal expediente de 
modificación de créditos número uno 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1979, estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Entidad por es
pacio de quince días hábiles, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 691, 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Molinaseca, a 17 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (ilegible). 4147 

Ejecutivo de este Ayuntamiento de 
Valdepolo a favor de D. Miguel Nis-
ta l de Prado, vecino de Saelices del 
Payuelo, Ayuntamiento de Valdepo
lo, siendo apto para serlo, por no con
travenir lo que determina el artícu
lo 29 del Estatuto Orgánico en incom
patibilidades, y por pertenecer al 
Grupo Sindical Provincial de Recau
dadores no Estatales. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Valdepolo a 14 de septiembre de 
1979—El Alcalde, E. García. 4146 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
artículos 3, apartado 3.° del Re

glamento General de Recaudación de 
14-11-1968 y artículos 58 apartado 6 
y 61 apartado 4 del Estatuto Orgáni
co de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador de 19-12-1969, 
Por imperio de los artículos 742 y 743 
de la Ley Refundida de Régimen Lo
cal 24 junio 1955, vengo en dar a co-
npcer a todas las Autoridades, Sr. Re
gistrador de la Propiedad del Parti-
?0 y Sres. Contribuyentes el nom-
^amiento de Recaudador y Agente 

Ai/uníamienío de 
Santa Marina del Rey 

Por D.a María Teresa Gallego Gon
zález, en nombre propio, se ha solici
tado establecimiento de industria poi-
cina, con emplazamiento en Vil lavar-
te. Ayuntamiento de Santa Marina d» 1 
Rey (León). 

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el ar 
dculo 30 del Reglamento • de Activi 
iades Molestas, Insalubres, Nociva.' 
7 Peligrosas de 30 de noviembre d> 
1961, a fin de que quienes se consi 
i e rén afectados de algún modo po 
la actividad de referencia, puedai 
formular por escrito que presentarái 
en ia Secretaría del Ayuntamientc 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles, 

Santa Marina del Rey, a 12 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (ilegiblt) 
4085 Núm. 1755.-440 pías . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobados por el Pleno de la Cor 
poración, en su reunión extraordina 
ria de fecha 11-9-79, con la asisten 
cía del total número de sus miembros, 
a saber: 

A / . Asignaciones Alcalde y miem
bros electivos de la Corporación se
gún Decreto 1531/79 de 22 de junio 

B / . Expediente de habilitación de 
crédito n.0 1/79. 

Ambos expedientes se encuentran 
en la Secretaría municipal por espa 
cío de quince días hábiles para su 
examen y reclamaciones pertinentes 

Vega de Infanzones, 18 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

4160 

Testimonio del acuerdo sobre asig
naciones y otras compensaciones por 
los miembros electivos de la Corpo 
ración al amparo del Real Decreto 
1531/79 de 22 de junio. 

Acuerdo.—Sesión plenaria extraer 
diñar ía 11 septiembre 1979. 

Texto: Asignación Alcalde-Presi
dente: 18.000 ptas. totales. 

A los ocho miembros restantes: 
7.095 ptas. totales. 

Presupuesto ordinario 1979: pese
tas 1.495.268. 

5% aplicables: 74.763 pesetas a 
percibir entre todos los miembros 
única distribución la que queda con
signada. 

Certifico y doy fe. 
Vega de Infanzones, 18 de septiem

bre de 1979.—(Ilegible).—Vo B.0: E l 
Alcalde (ilegible). 4160 

Ayuntamiento de 
Las Ornanos 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los siguientes documentos, quedan 
xpuestos al público por término de 

quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones en la Secretaría mu-
ipal : 

1. —Padrón general varios 1979, com
prensivo de los conceptos de: tasa 
alcantarillado, tránsito ganados, puer
tas carretales, canalones, fachadas en 
mal estado, rodaje, tenencia y circu
lación de perros y ocupaciones v. pú
blica. 

2. —Expediente modificación crédi
tos n.0 1/79. 

Las Omañas, 18 septiembre 1979.— 
SI Alcalde, Nicanor Ordás Ordás. 

4184 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobados por las Juntas Vecina
les de este Municipio los documen
tos que en cada una se relacionan, 
se hallan de manifiesto al público en 
el domicilio de sus respectivos Alcal
des Pedáneos, por el plazo de quince 
días, al objeto de ser examinados y 
oír reclamaciones: 
Junta Vecinal de E l Burgo Ranero 

Expediente de prórroga del presu
puesto ordinario de 1978 para 1979. 

Padrón por aprovechamientos pa
trimoniales de quiñones, eras y pas
tos para el año 1979. 

Reglamento del servicio de agua a 
domicilio. 

Ordenanza sobre servicio de alcan
tarillado. 
Junta Vecinal de Cálzadilla 

de los Hermanillos 
Expediente de prórroga del presu

puesto ordinario de 1978 para 1979. 
Padrón de aprovechamientos patri

moniales de quiñones, eras y pastos 
para el año 1979. 

Reglamento del servicio de sumi
nistro de agua a domicilio. 

Ordenanza sobre el servicio de al
cantarillado. 
Junta Vecinal de Las Graneros 

Expediente de prórroga del presu
puesto ordinario de 1978 para 1979. 

Padrón de aprovechamientos patri
moniales de eras, pastos, saca de are
nas, ocupación de terrenos patrimo
niales y entrada de carruajes en edi
ficios particulares, para 1979. 

Reglamento del servicio de sumi
nistro de agua a domicilio. 



n 
Ordenanza sobre el servicio de al

cantarillado. 
Ordenanza de tasa sobre entrada de 

carruajes en edificios particulares. 

Junta Vecinal de Vülamuñío 
Expediente de prórroga del presu

puesto ordinario de 1978 para 1979. 
Padrón de aprovechamientos patri

moniales de quiñones, eras, pastos y 
saca de arenas, para 1979. 

Reglamento del servicio de sumi
nistro de agua a domicilio. 

Ordenanza sobre el servicio de al
cantarillado. 

Ordenanza sobre prestación perso
nal y de transporte. 

E l Burgo Ranero a 20 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

4182 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 
Cédula de emplazamiento 

En vi r tud de lo acordado por Su 
Señoría en autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía que en este Juz
gado se tramitan con el número 220 
de 1979, a instancia de doña Genove
va García Esgueda, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Vil la-
seca de Laciana, actuando en propio 
nombre y como representante legal 
de su hijo menor de edad José Luis 
Rodríguez García, representada por 
el Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, contra la Compañía "La Pa
ternal Española, Compañía Anónima 
de Seguros", con domicilio social en 
Madrid, doña Antonia Millán Guerra, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de "Villaseca, en su 
propio nombre y en representación 
dos herederos del finado José García 
Esgueda, sobre indemnización de da
ños y perjuicio, cuantía 2.000.000 de 
legal de sus hijos menores de edad 
Silvia y Abe l García Millán, y con
tra los demás ignorados y desconoci-
pésetas, por medio de la presente se 
emplaza a los demandados como de
más ignorados y desconocidos here
deros del finado José García Esgueda, 
para qué en el término improrroga
ble de nueve días comparezcan en 
los áutós, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en Derecho; previniéndoles que 
las copias de demanda y documentos 
se hallan a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Dada en Ponferrada, a trece de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible). 
4154 Núm. 1760.- 9UÜ ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú

mero 1 de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en este 

Juzgado de m i cargo obra el juicio 
de cognición n.0 37/79, y en el mismo 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente dicen 
así : 

Sentencia: En la ciudad de Ponfe
rrada a doce de septiembre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—Vistos 
por el Sr. D. Angel Requejo Liberal, 
Juez de Distrito n.0 2 de esta ciudad, 
en funciones de Juez de Distrito n.0 1 
de la misma, los presentes autos de 
juicio de cognición n.0 37/79, segui
dos a instancia de D. Pío Gutiérrez 
Alba, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez y defendido 
por el Letrado D. Ramón González 
Viejo, contra D. Inocencio Camacho 
Retamal, mayor de edad, industrial 
transportista "Transportes Camacho" 
y vecino de Lebrija, en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclamación 
de 14.172 pesetas y, 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez en representación del actor don 
Pío Gutiérrez Alba, debo de conde
nar y condeno al demandado D. Ino
cencio Camacho Retamal a que sa
tisfaga al actor la. cantidad de cator
ce m i l ciento setenta y dos pesetas 
objeto de esta litis, más el interés le
gal de esta suma desde la interpela
ción judicial, con expresa imposición 
de costas al expresado demandado, 
por imperativo legal.—Así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma al expresa
do demandado expido el presente en 
Ponferrada a catorce de septiembre 
de m i l novecientos' setenta y nueve. 
Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
4152 Nnm. 1756.-1.120 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado de Distrito de Cistierna, 
en funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que luego se hará méri to recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice : • 

"Sentencia.—En Cistierna, a dieci
nueve de octubre de m i l novecien
tos setenta y ocho. Vistos que han 
sido por D. Luis Nieto Barrio, Juez 
de Distrito sustituto, los presentes 
autos de juicio de faltas por daños, 
en la propiedad, en los que han sido 

parte además del Ministerio Fisc i 
como denunciantes Benigna Cimad 
vil la Castaño, de sesenta y tres año^ 
viuda, sus labores y vecina de p0?' 
voredo, Angel Alvarez García, de cin" 
cuenta y siete años, soltero, labra"" 
dor, Argimiro Alvarez Piñán, de cua" 
renta y cinco años, casado, labrador" 
Santiago Cimadevilla Rodríguez, cte 
sesenta y siete años, casado, labrador 
y Eugenio Cimadevilla Castaño, de 
cincuenta y siete años, casado, labra
dor, vecinos de Polvoredo, como de
nunciado José Fernández Díaz, de 
treinta y ocho años, soltero, pastor 
vecino de Polvoredo y como responl 
sable c iv i l subsidiario Francisco Par-
dueles Cuesta, de cuarenta y seis 
años, casado, ganadero y vecino de 
Cillorigo, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José Fernández Díaz, como 
responsable de la falta prevista y pe
nada en el artículo 592 del Código 
Penal, a la pena de cuatrocientas pe
setas de multa y pago de las costas, 
con condena a indemnizar a los per
judicados Benigna Cimadevilla Cas
taño, Angel Alvarez García, Argimi
ro Alvarez Piñán, Santiago Cimade
vil la Rodríguez y Eugenio Cimadevi
lla Castaño, en las cantidades que a 
cada uno corresponden segi'm se de
termina en el considerando de res
ponsabilidad civil , declarándose la 
responsabilidad civi l subsidiaria para 
el pago de estas indemnizaciones que 
asciende a la cantidad total de nue
ve m i l pesetas de Francisco Pardue-
les Cuesta.—Así por esta m i senten
cia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Nieto; rubricado—Fue publicada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
al penado José Fernández Díaz, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido 
el presente en Cistierna, a dieciocho 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y nueve. — Felicísimo Alonso 
Moreno. 4570 

Anuncio particular 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números; 

127.197/7 
143.687/4 
171.!9ñ/4 
211.099/5 
316.452/9 

329 617 9 
352 541/5 
376.111/5 

22 839 A.T. 
2 989 0P 2A' 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace p ú b l i c o ^ 
si antes de quince días a contar a 
la fecha de este anuncio, no se Pre' 
sentara reclamación alguna, se eXí:)f] 
dirá duplicado de las mismas, que* 
dando anuladas las primeras. 
4098 Núm. 1757.-320 pta^-


